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ALLENDE Y CARCJA· BAXTER

Jlmos. SrE's. Subsecr<'tflrio, Secretario general técnico y Directo
res gcncrules del lJ8pnrtnmenlo.

MORTES ALFONSO

llmo. SI". Director g:meral de ArquHectura y Tecnología de la
Edií"icf!ción.

Centros mencionados, quc, además, nombrarún un sustituto para
casos de en!crmcdaCi, uusi'ncia o vacante.

5.'> Cuar;do la Junl.a actúe como Mesa de Contratación, for
mará purle de la mj:=.llla un Abogado del Estado de la Asesoría
Ju:rídica dei M1ni;te"iu y el Interventor Delegado deja Interven
ción CUJ€l'éÜ del Estado.

6." Los micmLros de la Junta tendrán derecho a percibir las
asiS1encías feglnrncllUEif\s en la cuantía máxima que sei'iala el
articulo 2,1 de] Ih,'glnmento de Didas y Viáticos de los Fundo·
llhrius'PúbJicos, de 7 de íulio de 1949, con cargo al vigente Pre
~;ujJuesto de Gasto" de este Ministerio.

Lo que comunico a VV. 11. para su cenocimi:mto y efectos.
Diüs guarde a VV, n. muchos ajlüs.
J..,,1adrid 16 de febrcJ'o de 1973.

VIVIENDALADEMINISTERIO
OrU))i;N ele 15 de febrero de 1973 por la que se
aprueba la Harina Tecnológica de la Edificación
NTE ECS/1973, ~Estr!i.cturas cargas sísmicas"-,

IJusLrísJmo seüoL

En aplicación del Decreto 3;]65/1972. de 23 de diciembre. a
propuesta de la nin'cción General de Arquitectura y Tecnolo
gía de la Edificación, y previo informe del Consoío Suporior de
la Vivienda, esto Ministerio ha resuelto:

ArticUlo 1.0 Se aprueba provisionnlmento la Norma Tecno
lógica de la Edificación NTE··ECS/1973, «Est.ructuras-cargas sis
miGli> , que figurs como anexo de la presente Orden.

Art. 2° La NTE-ECS/J973 está bnsada en la Norma Básica
'Nurrn.H Sbmorresi.stcnie P, G. 5·1 (1968), parte A, y desarrolla
a nivel ope,¡'atJvo, 10 que ('n ella se dispone para el cálculo de
las acciones si::;micas dentro del ámbüo de aplicación que se
determina.

Art. 3. Q La presente Norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el ~BoleUn Oridal del Estado~ y podra ser uti
lizada a efectos üe 10 di::;puesto en el Decreto 3565/1972; con ex
cepción dl~ ;0 csiablecido en sus artÍGUJos octavo y décimo.

Art". 4." En el plazo de seis meses naturales, contados él par·
tir de la publícucióll de le.; presente Orden en el ~Boletjn OncúJ
del Estado», sin perjuicio ne ia entrada, en vigor que en el ar
ticulo anterior se sd'1aJa y al objet.o de dar cumplimiento a lo
eslablccido en el articulo 5 del Deudo ::J365/1972, las personas
qlie lo crean convenient.e y especialmente aquellas que tengan
{iebidumente ~lsigm1d~\ 1a responsabilidüd de la planíficBci0n o
do Jas ·diver';.$.S actu<',ciunes tecnológicas relacionadas con la
l'Lnna (¡He pür e:,ta Orden se aprueba, podrán dirigirse a l-a
Dirección Ccnend de Arquitectura y Tecnología de la EdificFl
cü'n, {SubdÍl-eccíón C~:nerd.l de Tecnología de la Edificación
Sección de Norma]¡znC"Íón}, sei1a!anc!u las s!lge~'encias u oh,er
'if:dOIY~S Ljl'C a su juicio puedan mejorar ei contenido o apli
cación d? la Norn;a.

A;'(. 5." 1. Trnnscurri.dü el p1azu a que se refiete e1 adículc
ante¡iof", consideradas. en su Cll',;O, las sugerencias remitidas y
n. la vista de la eXjxTienda derivada de fiU aplicación, la Di
rección Ceneral dE Arquited,ura y Tccno!ogia de la Edificación
propondrá u este Ministerio las modIficaciones pertinentes a 1"
Norma que por la preH'.'nte Oí'den se aprueba.
___ ~. TrafJ,s.cur:r.id.(~ ·el.p.la~o de.un..fl_ñ().. ~.J?:artir eje ~a ..fcc'~.a.. ~e
la pn?;¡onte Orden sm que hubic;u sido modificada la Norma
en lB forma establecida en el apartado c>tltcdor. se entenderú
que ha sido definitivamente aprobada.

Cláusula derogatoria

Quedan de;'ogudas las dispo"icionc~; vigent.es que se opongan
a lo dis)L:CSI,O en esta Orden.

1.0 q\W cOlnunico a V. para su ccnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l
Madrid, 1;:; e:,; j''':brel'o de ]97.1.

ORDEN de 11] de febrero de /9,3 por la que se
modifica la c0l18tiiucúin de la Junta C:::ntral de
Comprns y Suministros C,t>l Mil1isl,,~i"io de /I.::ricullu·
ra. para SLl adecuuci.n¡ a iü nueva ürOClI ízc/ción dd
Deoartal1wnto. (lprov({da por Decre/o ~,;tNII.971, de
S de noviembre.

A~.'r(ibad:-l. !a nueva c:;.!,ucluJ"a, m.s:{¡nicn de esl<) j\,!in¡s1('do d,.~

Agr:cultulit por Decreto 2(¡i>l/IHj'1, dD " de oc!dCinl);e, be hu'.'".:
r:ecc::¡'d!8 rnodificf\rla con:;!itüciún de ia Junta C'}n.tnil e:.: Ccm
pr:.:;''; y SlAmini},'tr-., al objeto de r¡uc sus Vocales s,~ COI;:.',,!, );ld,l¡J
con jus fJÜCCCi0'lCS Generales y dc~nús Cent¡·c,'_ directivcs ¡csul
lHni.::::: del '¡llb:nü.

En :"u virtud,
E,,tc ¡'¡linisi<2rio de: A,;l'icullura, pUYa cun~pl¡'11i('lliu de h' psi:.-l.

blecido en c¡1 ariículo 'c' elel Decreto ;11CI)/19iiH, de ~;, de diciu,ll
bre, que Ol'g<-J.nizó las JunJ,L; de los lV!inisicljus Cil¡i1t'5, lw ('ni-
do a bien Li'TOnCi';

1.0 La Junta Central de CütHPias y Suminislr(JS de! D"pal
t;Hl1C1iÜO se 'Segui:ú ajustando en su e;,tructura y CC!ll¡H'\Cncja

a lo dis¡::.-,p:,to en el DCCi(do 3W6/18Gll de 2G de diciembre.
2,'" Se ratifica el nombnan;:!üto del Ofkial M,lyor cr;l1lO p¡t:

:cidcnte de la misma, .que será ,;ustituido en caso de enfC'rmccLd,
uusencia o vacante po, el J::.f8 del Servicio de Prl'supues:os.

:l." Se designa como Vocal n:presontante de ]a SubsC'('rcta
(ia ,'11 Jefe del Servicio de Presupuestos, y Secre1ario, al Jefe de
la Sección de Contratación, que serún sustiluidob Vil caso (iO
cnfcnnedad, ausencia o vacante por el Jefe de la SBcción de
PrograJll,h~ión y Gesti6n Presupuestarla y Jete dc¡:-Jcgodado
de Conl.rat8.ción y Suministros, respectivamente.

l' Inj€grnrán asimismo la JL¡J1la un Vncnl por (¡~dil una de
las Dirccciünes Genernles o Cent¡-os directivGs ;;ig~¡il'ntus¡ Sc;cp>
tarja GenE:ra1 Técnica, Dirección Gencnd de CapacltaClt':l y Ex
tensión Ag,aria.'>, Dirección Ceneral de la ProdLlCciún AgralÍ'-l.,
Dirección General do Industrias y Mercados en Orif;en de Pro
duciD,; Ai';rarios, y Subdirección General de Coordinación y PH:
gri1nHlS. Estos Vocales sOI'fin designados por los ti\uhlres de l;'lS

1l1H'~ d,~ asbwncia técnica y de formación e intercamhio de per
son;d ducc-nte y científico, w:í como d0 in~f:'rcamhios Je carúcter
cu:turétl, cio acuerdo con las pri{Jl'idn(ios lijadas por el Dupar
tnnll2nlo.

Clidrlli.--La SCCcíiJ l1 de CO'Jpcrnción MuJtjJ;lL·rnl y OJi::i:Jnis
mus interl1acioJlaJcs ccntraliz.arú lus rej¡¡cicncs cen Jus OtgettliS
HlUS iJlternuc:i0I181e.s en el campe de la cducacíón,Ja ciencia y la
ctdíura, dCl,lro del ámbito de COlllpctc;)(,i,,\s del Dep;HUH;,ento.
'lend!ú a bU CU1'gO la coordinación y evaluación du lodos los
progwoEL> de cooperación muHíJate:ral y asistencia técnica, cuy-a
ej"cueien clln('sponda al. 1'.1inist0r.io de EJllu~c:ón y Ci(<Hcja
Org'lH)Zal'<.l la asisteJ1cia y la partic:ipnción de reprec-;,,'utalltes
del MinistErio de EduG-l.c:ión y Ciencia a las r2Llllicnt:s de los
Org,¡nismos íllternncionalcs y a 1'.15 conferencias o conc::csos
que corrcspOll(i8. Actuara de órzano de enlace :JI CCOlHnÍ¡-n(Íón
con 10.'0 servíciüs centrales y de los Org8nísmos autónomo::; del
Departamento a los que corrcsponda In gestión y tramitación
do asuntos que afecten El Ot-K:lc¡j~müs ;nternDciollaics, trLm'imi
héndoJcs, ca su cnso, lns dÍl'ectrice.s y priorilbdes en as!ü,; mate
rü,-s. Le corresponderá la elahoración de les infcrmes sobre los
proyectos de convenios, acuerdos y programas de carácter mul·
tilatecul, cuidando especialmente del cumplimiento cW los con
venios, acuerdos y programas cuya ejecución corrcspor:da al
Ministerio de Educación y Ciencia.

Qui:Jtc.-·Queda suprimida la Spcción de Coopen1t-jón lnter
nf\cí<.;;nal creada por Orden mini.c,l.erial de 30 de íu'lio de Hlñ8

Sexto.-La presente Orden entrara en vigor al clia siguiente
de su publicación ee el ~BG1otin Oficii:-¡J del Estndc>.

Séptimo.-Queda derogado el punto 1.1 del artículo 10 de la
Ord;n de 7 de julio d,~ 1971 por la que se desarroHa el Decre
to 147/1971, "de 28 de enero, y cuantas disposiciones de igual
ü ínferior r':J.llgo se opongan a lo dispuesto en la presenie Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento
Dios guarde a VV. 1I
l\"bdrid, 20 do febrero de 1973.

VIUAn PAf.J\SI

JJIl10S Sres. SubsC'cretario y SQCl"E'!ul'io ,~~"n(':'aJ técnicu dcl'Minis
t('(;O de Ed~lCadón y Ciencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

lll!::otrlsin:w; sei10rcs


